
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VERSIA CONSTITUCIONAL 245/2016 

MUNICIPIO DE TEPATLAXCO, 
UZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSE RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCI N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONST TUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON TITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de :agosto d dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, PresiHente de 1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Corlstancia Registro 

Escrito de Osear Réné Rizo Contreras, elegado del Municipio de 032591 
Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la-Lla e. 

\ 

Documental recibida el día dé hoy eh la Oficin de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Const:P~ o 

' 1 

Ciudad de México, a siete de ago to de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente) para q e surta ef~s legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Munibipio de epa~I co, Veracruz de Ignacio de la 
; Q 

Llave, cuya personalidad tiene recono 1 ida e utas 1, y atento a su solicitud, 

se ordena expedir, a su cost~, copia rtificada de la sentencia emitida en 

el presente medio de control. constitu al, la cual deberá entregarse por 

conducto de las personas qu~ ~~i na para tal efecto, previa constancia 

que por su recibo se agregue bl ~dente. 

Lo anterior, con apoyot(9~ los art culos 11, párrafo primero2
, de la Ley 

Reglamentaria de las Frac'dci~es 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estad~nidbs Mexi anos y 2783 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles·~re apticación upletoria en términos del numeral 14 

de la citada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

1 Fojas 1 , 18 y 85 vuelta del toca en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria ,de las Fra ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el ercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en $rminos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumira que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, sal~o prueba e contrario. ( ... ) 
3 Artículo 278 del Código Federal de P•ocedimien os Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa,·. copia certif cada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir ~I tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de lils Fraccio es 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Naciórl conocerá resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acci nes de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cdnstitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



1 CONTROVERSIA CqNSTITLJCIONAL 245/2016 
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Lo provey~ y firma el .Ministro Uuis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprem~ Corte de Justicia! de la Napión, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mira~da, Secretaria de I~ Sección 'de Tr~üe d Controversias 

Constitucional~ yde'Acciones de lncoRstituqional'dad ~e a Subsecreta~1a 
General de Acili 

1
rdos de este Alt , T1ti uh~ 1, que da e. J . 
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